
 

 

 

 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Sincelejo – Sucre 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN N° 021 DE 2017 

 
Por la cual se le homologan unas asignaturas cursadas y aprobadas en el programa de 

Dirección y  Administración  a un estudiante del Programa de Ingeniería Civil  

 
 
 
 
 
 
 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una 
estudiante del Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

El Consejo de Facultad de Ingeniería de la Universidad de Sucre, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en sesión del 4 de abril  de 2016, se trató oficio recibido del  Jefe del Departamento 

de Ingeniería Civil, David Díaz Villalobos donde presenta homologación de 
asignaturas cursadas y aprobadas en el programa de Dirección Administración de 
Empresas del estudiante de Ingeniería Civil,  Henry Torres Mendoza. 

  
Que  dicho estudio fue tratado  por el Consejo de Facultad de Ingeniería en sesión del 4 

de abril  de 2017 (Acta N° 05),  
 
Que en mérito de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Aprobar la Homologación de las asignaturas que se relacionan en el cuadro 
siguiente al estudiante del Programa de Ingeniería Civil, HENRY TORRES 
MENDOZA, código 223-92513774 

 
PLAN DE ESTUDIO DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS PLAN DE ESTUDIO VIGENTE DE INGENIERIA CIVIL  

Asignatura Código 
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Matemáticas Financiera I * 511530 4 3 3,6           

Matemáticas Financiera II * 512140 5 3 4,1 

Aspectos financieros 
en la construcción  20222186071111 7 3 3,9 Matemáticas Financiera III * 517770 8 2 4,0 

Gestión Financiera ** 515660 8 4 3,8           

Gerencia Financiera ** 517870 9 3 3,8           

 
                                    
Artículo 2º   Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Sincelejo, a los  4 días del mes de abril de  2017 

 
(Original firmada por)      (Original firmada por)      
HERALDO ALVIZ SANTOS    JUAN HERNANDEZ ARRIETA 

Presidente                                                       Secretario ad hoc 

                                                                 
 


